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RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

No 155  /  03 
Sucre, 28 de Mayo de  2003 

    
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por el informe escrito solicitado Nº 19/03 de 13 de Mayo de 2003, de acuerdo a 
fundamentación remitida por H. Alcaldesa Aydée Nava Andrade, eleva informe al Pleno 
del Concejo Municipal el Concejal Juan José Romero en el sentido de haber encontrado 
presuntos indicios de responsabilidad en los procesos de contratación del Programa PIE. 
 
Que, el Art. 173 Parág. I de la Ley de Municipalidades prevé  “Los Concejales ejercerán 
su tareas de fiscalización de los actos del Ejecutivo Municipal mediante minutas y 
peticiones de informe, orales o escritos, sujetos a Reglamento Interno”. 
 
Que, el Art. 14 Inc. b) de la Ley de Administración y Control Gubernamentales Ley 
SAFCO, Norma que el Control Interno Posterior será practicado por: “la Unidad de 
Auditoria Interna”. 
 
Que, en Sesión Nº 58, de fecha 28 de Mayo de 2003, el Pleno del H. Concejo Municipal 
determinó por mayoría absoluta que a raíz de encontrarse presuntos indicios de 
responsabilidad en el informe presentado Nº 19/03, los procesos de contratación 
realizados por el PIE deben pasar a un informe de auditoria interna del Municipio. 
 
Que, el Art. 12 Inc. 4 de la Ley de Municipalidades faculta al H. Concejo Municipal dictar y 
Aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y Resoluciones de orden 
interno y administrativo del Propio Concejo. 
  
 
POR TANTO: 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso 
de sus específicas atribuciones. 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1º Se instruye al Ejecutivo Municipal, ordenar la realización de auditoría interna, 

sobre los procesos de contratación del PIE. 
 
Art.2º El Ejecutivo Municipal queda a cargo y cumplimiento de la presente Resolución. 
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUINICIPAL 

Sra.  L. Mary Echenique Sánchez 
SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 
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